
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

 DICTAMEN DE COMISIONES Nº 4 Y 2 EN MAYORIA S/AS. 

Nº 106/06 (P.E.P. NOTA Nº 132/06 ADJUNTANDO DTO. PROVINCIAL         

Nº 1825/05 QUE RATIFICA EL PROTOCOLO ADICIONAL IV, REGISTRA-

DO BAJO EL Nº 10.622, AL ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN Nº 

9208; SUSCRIPTO CON LA FACULTAD DE BELLAS ARTES DE LA UNI-

VERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA), ACONSEJA SU APROBACIÓN. 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 525 

           22/12/06 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

             P/R       AP. 

 

Resol. N° 290/06. 
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POÉ>ER LEGISLATIVO 5250;
S/Asunto N° 106/06.-

,LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARüIlCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Protocolo Adicional IV,
registrado bajo el N°10.622, sobre la necesidad de establecer los mecanismos

Ir n I

previstos para brindar los cursos que dicta la unidad académica para la obtención
de'ljpulo de Profesor de Música con orientación en Educación Musical, en el
marco del convenio registrado bajo el N°9208; celebrado el 18 decayó de 2005.
entre la. Provincia de Tierra del Fuego,
rQEffi&eentada por cf~&efreiHvtitiréfrt̂ d -̂~^
Fa'eultad de Bellas Artes de la Universidad Nacional de L,

fiante Decreto Provincial N°1825/05.-

Antártída e Islas del Atlántico Sur,
y la

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniquese



... •-*-VnM>«*ft»Jip.«JI*l» mi HUl'lt- " r\-*»#*Ut>*í*ll&nt*ftHMfifmtf+,f,

í íJObEl-; LEGISLATIVO]
í r.ECHETARlA LEGÍSLATIVA

MESA DE ENTRADA

PODER LEGISLATIVO S/Asunto N° 106/06.-

DICTAMENES DE LAS COMISIONES Nros. 4 y 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las comisiones N°4 de Educación, Cultura, Medio
Ambiente, Ciencia y Tecnología, y N°2 de Economía, Presupuesto y Hacienda,
Finanzas y Política Fiscal, han considerado el asunto N°106/06, P.E.P. Nota
N°132/06 adjuntando Decreto Provincial N°1825/05, que ratifica el Protocolo
Adicional IV, bajo el N°10.622, suscripto con la Facutad de Bellas Artes de la
Universidad Nacional de La Plata, y en mayoría, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña, y las que dará e¡ miembro informante, aconsejan su
aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 13 Diciembre de 2006.-

'Las Isias Mal vinas .Georgias y Sand\vich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 106/06.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Protocolo Adicional IV,
registrado bajo el N°10.622, sobre la necesidad de establecer los mecanismos
previstos para brindar los cursos que dicta la unidad académica para la obtención
del título de Profesor de Música con orientación en Educación Musical, en el
marco del convenio registrado bajo el ND9208, celebrado el 18 de Mayo de 2005,
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Ministro de Educación y Cultura de la Provincia y la
Facultad de Bellas Artes de la Universidad
mediante Decreto Provincial N°1825/05.-

Nacional de La Plata, ratificado

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

'Las Islas Malvinas.Georgias y Sandwich del Sur.y los Hie!os Continentales, son y serán Argentinos'
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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 106/06

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

\s Fundamentos serán vertidos en Cámara, por el miembro

informante designado.-

SALADECOMSION, 13 Diciembre de 2006.

'Las Islas MalvÍnas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



S/Asunto N° 106/06^>— •<£

PODER LEGISLATIVO

LISTADO DE LEGISLADORES DE LAS COMISIONES Nros. 4 y 2
FIRMANTES

LEG. DAMIÁN LOFFLER: j

LEG. NELIDA LANZARES:

^LEG. LUIS DEL VALLE VEL

LEG. RAULRUIZ:

LEG. JORGE BERICUA:

LEG. JOSÉ MARTÍNEZ:

LEG. MANUEL RAIMBAULTi!

LEG. ROBERTO FRATEr

LEG. MIGUEL PÓRTELA:

LEG. RUBÉN SCIUTTO:

LEG. PATRICIA PACHECO

LEG. MARIA VARGAS:

LEG. ANGÉLICA GUZMAN:

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sand\vich det Sur,}' los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


